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los fueros concedidos i corporaciones poUticas, serán ejecutiv 
desde el dltimo dla de Febrero próximo. 

El primer dla de Marzo inmediato venidero, los miembros d 
Parlamento an11al, prestartn y signan\neljuramento de mantene 
desde entonces la constitución en vigor. · 

Los aherir, escribanos de condado, y los coroners, serán e 
gidos en las elecciones fijadas por la presente oonstitocióo, 
el primer hmes de Noviembre de 1822; pero no entrarán en fu 
clones hasta el I.• de Enero siguiente. Los nombramientos de 
dos los empleados civiles expirarán el 31 de Diciembre de 182 
pero sos titulares podrán continuar desempellando los cargos 
que se hayan hecho nuevos nombramientos 6 nuevas eleccion 
prescriptas en esta constitución. 

2. Las leyes vigentes ahora, relativas i la convocatoria de el 
clones, el orden que ha de obserfarse pa.QI la emisión del sufra • 
el modo de hacerse ésta, el de excrutar los votos y proclamar el 
sultado, serán observadas en las elecciones fijadas por esta con 
tución para el primer !un~ de Noviembre de H122, en todo aqu 
que i ellas se pueda apooar¡ y el actual Congreso hui las leyes q 

· adn puedan ser necesarias para estas elecciones, conforme t 
presente constitución. 

La hemos hecho en convención, en el Capitolio de la villa 
Albani, el diez de Noviembre de mil ochocientos veintiuno, y 
1110 cuarenta y seis de la Independencia de los Estados U nidos 
América. 

D.u,a. TOIIPKL"S, pruidenlt. 

AllUEL • G.lllllll,u y Joes F. BAcós, 11tcrela • 

La democracia americana, en sí misma 

• •t • be dado i conocer · Hasta aqul be examinado las in8ti uciooes, 
Uti escritas y explicado las formas que actuabllen-

le~ po' ;i' sociedad polltica de los Estados U nidos. 
le re,isten . . tod las "DStituciones y fuera de todas las 

Pero por encuna de as I ua1 las modi 
. de un poder soberano: el del pueblo, el c • rmas, r8SI 

lea ó las destruye, segdn le plazca~ este poder dominador de 
Réstame dar i conocer cómo p e é secretos re-

. stintos sus pasiones; qu 
las leyes; clliles son sus m ' . . en so irresistible mar-
sortea lo mueven, lo n,tardan 6 ¡? ~ ué rvenir le esti 
cha; qué efectos produce su ommpotenCII y q po 

reaervado. 

CAPÍTULO PRIMERO 

H •• loa Estallos U.141oa ti ,..io t6tno II puede draar en rltor 4 
11 ti ,.._ 9oblen1. 

En América es el pueblo qoien ntmbra i ~ que haoen las 
' las ·ecutan· él mismo forma el Jurado, que cu

leyes y i los que eJ , Las instituciones no son alll demo
.:- las infracciones de la ley. tod d81!811· 
-e· . • • sino qne lo son en os BDB 
cnticas solo en los pnueipios, ¡, c1 ·-•--

1
t, sus repre-1 pueblo nom ra ,,,_,,..,,, 

volvimient08¡ as! ee qoe e tod 
1 

·•os , &n de mantener-
! lige en general 08 08 ..., , 

sentantes y os e . Es pues en realidad, el 
los mis por compl~~ en so de~:r~ del gobieino sea repre
poeblo quieo a1l1 dirige; Y •1asunq • • nea los prejuicios, los intere-
aentativa, es evidente qoe oplDIO ' 11 
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ses y ha_sta _las pasiones del pueblo, uo hallan obstáculos durabl 
q_ue les impidan influir constantemente en la dirección de I 
medad. a so-

En los Estados Unidos, como en todos los palses donde reiná 
el p:blo, la mayorla es quien, A nombre de éste, gobierno. 
ti . ta mayoria se compone principalmente de ciudadanos pacl-

l
cob~ qude, 

1
Yª sea por gusto, ya por interós, desean sinceramente 

e ten e pals. Alrededor de n . 1 . e os ag tause ~m cesar los partidos 
que procuran atraerlos á su seno y hacerse de ell , os un apoyo. 

CAPITULO 11 

Los partidos en los Estados Ualdos. 

Se debe hacer una gran división de ellos para clasifü•arlos bien.
Partidos propiamente dichos.-Dif•rencia entre los grande• y los 
pequellos partidos.-Cuándo nacieron.-Sus diversos caracte· 
res.-La América tuvo grandes partidos.-Ya no los tiene.-Fe· 
derales.-Republicanos.-Defecto de los federales.-Dificnltadea 
para constituir partidos en los Estados U nidoa.-Qué se hace para 
evitarlas.- Carácter ya aristocrático, ya democráti<'o que pre· 
seotan todos los partidos.-Lucha del general Jackaón contra el 

Banco. 

Debe establecerse, desde luego, una gran división entre los par

tidos. 
E.~ tan vasto el pals, que aunque reunidas bajo una misma so-

beranla todas las poblaciones que le ocupan, no puede dejar de 
haber entre ellas intereses contrarios, lo cual las coloca en recipro
ca y permanente oposición. Las diferentes fracciones que hay alll 
de un solo y mismo pueblo, no forman, propiamente hablando, 
partidos, sino naciones bien distintas; y si surgiera una guerra civil 
entre ellas, más bien tendrla caricter de confficto entre pueblos ri
vales, que de lucha entre opuestas fracciones (1). 

(1) La coofirmaci6n de estas palabras íué dada por la guerra de 
Cesesión, entre loo Estados del Sur, que aspiraban á separarse de los 
demás y los del Norte, que mantuvieron la integridad de la Unión, 

En esta lucha •• manifestó la existenoia de una gran oposición de 
intereses y de dos grandes corrientes de opinión inspirada en ellos: 

Los del Norte, demócratas, manufactureros, bastante influidos por 
las tendencias reformistas, alma del llamado,en la confederación, par
tido republicano, eran partidarios del protoccioniemo, y contaba en· 


